
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/EXT/300517/125 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU VIII SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 30 de mayo de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de Espectro 
Radioeléctrico elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio 
IFT/222/UER/152/2018 el 12 de junio de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/EXT/300517/125 Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 
determina la descalificación 
de Tecnoradio, S.A. de C.V., 
con número de Folio Único T1-
005324, respecto de la 
Licitación Pública para 
concesionar el uso, 
aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento 
de 88 a106 MHz de la banda 
de Frecuencia Modulada y 
de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación 
del servicio público de 
radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4). 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113 de la 
“LFTAIP” publicada 
en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) 
el 9 de mayo de 2016; 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada 
en el DOF el 4 de 
mayo de 2015; y el 
Lineamiento 
Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de los 
“LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF 
el 15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como hechos y 
actos de carácter 
jurídico o 
administrativo, 
relativos a una o 
diversas personas 
que pudieran ser 
útiles para un 
competidor. 

Páginas 4, 14, 
16, 17, 19, 22 y 
24. 

……………………………………………………………………………..……………….…………….…..Fin de la Leyenda. 
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1.os textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como conlidcncial. de 
conformidad con los artículos 113 dc la l.c) Federal de l ransparcncia) Acceso a la Información Pública: el 
articulo 11 (, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: así como los lineamientos 
lrigésimo Octa"') Cuadragésimo de ··.4CC'f.Rf)O del ( 'onsejo \'acional del Sista,111 Sacional de f'ramparencia. 

Acceso a la lnji,rmaci<in l'úhlica y l'mtecci<in de /)a/os Personales. por el que se apruehan los l.ineamientos 
generales en materia de clasiflcaciún y desclasificacú)n de la informacitín. así como para la e/ahoracirin de 
wrsiones púh/icas ... 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE TECNORADIO, S.A. DE c~v., 
CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN é OMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA'-BANDA DE FRECUEÑCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 -A 1605 kHz DE ~ BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN ,,,-
SONORA (LICIT~CIÓN No. IFT-4). ', / 

J I. 

'- 111. 

IV. 

v. 

,,-- 1\.NTECEDENTES 

l. El 17 de junio de 2013, se ~ublicó en el DOF1 el "DECRE_TO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artícul6s 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y -105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanqs, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el cual se creó a l Inst ituto como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio p ropio. - \ ' 
El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 

_ Ley Federal de Telecomuni9aciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estadf? Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversos disposiciones en materia d,e felecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en1vigor la Ley Federal de Tei'ecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) e l 
13 de agosto de 207 4. 1 

-
El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF él "Estatuto ÓrgqQ_ico del Instituto 
Federal de Telecorriunicociones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014. 

) -
El 14 de junio de 207 6, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto mediante 
Acuerdo P/IFT/140676/303, 0 probó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto aprueba y emite la Convo6atoria y las Bases de Licitación Públic.Q paro 
c oncesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en t i segr¡nerito d_e 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de ó6 frecuencias en el segmento de 535 o 1605 kHz de la banda de 

'¡ ampJitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autorjza el uso de med1b s electrónicos y-lo 
firma electrónica d~I Sistema de Administración Tributario en el desarrollo del 
procéeiimiento licitac;ión" . ) 

( 

El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación Pública 
pam concesionar el uso, aprov$chamiento y explotaclon comercial d ft, 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 

¡ ' 1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo correspo nden o los definic iones previstos en lo Bases. 

----- ( 

! 



modulada y de 66 frec~encias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de 
amplítud modulada, para fa prestacíón del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)" (Lic itacipn No. IFT-4). \ 

VI. El 20 de junio de 2016 se publicar,on en el Portal de Internet del Instituto las "Bases 
de' Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a- 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de \ 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

VII. Del 27 de junio al 29 \de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el 
Calendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestacio_nes de interés para participar en la\ Llcitación No. IFT-4 por 
parte de 421 Interesados, quienes cargaron en e l Sistema Elecrrónico de l~egistro 
y Presentación de Ofertas (SERPO) la inf6rmac ión soli~itada. 

1 

VIII. Del 1 a l 5 de agosto df 2016 se recibieron a t rayés del SERPO las p reguntas por 
parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

_\ 
, 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 

\ 

- preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las B<Slses, sus ·,1 
Apéndices y Anexos. 

X. Dei 29 de agosto al 9 de septiembre de 201 6 los Interesados realizaron el ingreso ~ 
de información y carga de documenta~ión, vía e lectrónica a través del SERPO, 
de los formularios correspondientes ÓI Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E de las Bases, conforme al Manual ae Procedimiento de Registro. 

XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por los 
Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del SERPO, ,---

XII. 

XIII. 

prevención a los Interesados respecto de lqr información y documentación 
faltante o que no ~ubiera cumplido con los requisitos.contemplados en las Bases, 
el Apéndice A y sus Anexos, así como del Apéndice E. 1 

Del 1 O a l 21 de octubre de 2016 transcurrió e l tér~ino para que los Interesados 
qué fueron objeto de p revención por el Instituto complementaran, a través del 
SERPO, la información y/o documentación requerida. 

~ 1 

El 22 de noviembre de 2016, medi9 nte ofic io IFT /200/P /128/2016, e l Inst ituto solic itó 
a la Secretaría de Comunicacionés y Transportes (SCT) la emisión de opinión 
técnica no_ vinculante respecto al posible otorgamiento de los t[!ulos de 
Concesión Unica para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico 

/ 

2 
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XIV. 

para Uso Comercia l a los Interesados que- entregaron información relativa a l 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 
El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de'9artes del Instituto el oficio 
No. l .-313 de fecha 13 de diciembre 1de 201 6, mediante el cual la SCT emit ió 
opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere el 
antecedente inmediato anterior. / J _/ 

XV. - El 13 de enero de 2017-el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a 

1 favor de distintos Interesados las Constancias de Participación c6rrespondientes, 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

/ 

XI?(. 

XX. 

;(XI, 

dentro de la Licitación No. IFT-4. "---

- La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER 
_. del Instituto~- i:yevia evaluación del cumplimiento de las capacidades 

administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las Constar:icias de 
Participación a fayor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto. 

/ I ~-

Del 23 a l 27 de er.iero de 2017, conforme al ea lendario publicado en el Portal de 
Internet del Instituto el 16 de enero de 2017, se realizó en el domicilio del Instituto 
la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los Interesados 
que determinó el Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de 
acceso para ingresar a l SERPO para las sesiorfos de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

/' 

-- --
En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017-se llevmon a 
cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Partic ipantes, con la finalidad 
de que se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 
mismas que se realizaron vía Internet a trm¿_és del SERPO. 

✓ ) 

El 7 de febrero de
1
2017 d io inicio el Procedimiento de _l:.resentación de Ofertas, 

para e l concurso de la Banda FM, el c ual conduyáel 13 de febreróde 2017. · 
/ 

El l41 de febrEÍro de 2017 se publicaroq en e l ~~Ita.l de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la--Banda FM. Además, d io inic io el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para el condurso de la Banda AM, el 
cual concluyó el 16 de febrero de 20T7. "'-

\ 
El 17 de febrero de 2017 se publicaron en e l Portal de lnternet_del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. 

~ 

XXII. El 22 re marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto emitió y 
aprobó las resoluciones, a través de'las cuales determinó e hizo constar e l fallo a 
favor de Tecnoradio, S.A. de C.V., eoh número de folio único Tl"905324, respecto 
de los Lotes l , 18, 23, 33, 38, 59, 61, 65, 70, 7 4:~77, 78, 79, 80, 83, 93, 100, --'1_03, 107, 

/ 
--~ 

\ 3 

\ \ 

\ 

/ 



~ 

" 114, 130, 136, 138, 140, 142, 148, 151 , 158, 161, 162, 163, 165< 167 y 184 en la Banda 
/ FM y 25, 31 y 39 en la Banda AM (Actas de Fa llo). 

J 

XXIII. Del 30 a l 31 de marzo de 2017 el Inst ituto notificó las Actas de Fallo a los\ 
Part ic ipantes Ganadores, a través del SERPO. Asimism9, se publicó en el Portal de 
Internet del Instituto el calendario mediante e l cual se dio a conocer a los 
Participantes Ganadores las fechas correspondientes para la entrega de 
documentdción física y de los números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones en la Licitación Np. IFT-4. ', 

XXIV. En el periodo comprenaid~ entre el 3 al ,21 de abril de 2017 los Partj,cipantes 
Ganadores debían cumplir con la condición de entreg qr la documentac ión que 
guarda p len'a identidad con la presentada en el numeral 5.1 .3 de las Bases, con 
excepción de la información y los documentos presentados conform1al numeral 
5.2. l de las Bases. -

/ 

XXV. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-EER0/353/2017, de 16 de mayo de 2017, el 
Directdr General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER del 
Instituto, formuló diversos requerimientos a Tecn0ra~io, S.A. de é.v., por conducto 
de su representante legal. / 

XXVI. 

XXVII. 

Del 3 de abril al 22 de mayo de 2017 los Participantes Ganadores debieron 
acreditar e l pago de la Contraprestac ión p revista en e l Acta de Fallo respectiva. 

1 ( _ / 

Mediante oficio IFT/222/UER/DG-EER0/36 l /2017, de 19 de mayo de 2017, el 
Director Genera l Gle Economía del Espectr0 y Recursos Orb itales d~ la UER del 
Instituto, formuló diverso requerimiento a l Director General de Concesiones de 
Radiodifusión de la Unidad 9e Concesiones y Servicios, respecto a la 

ación en concesiones de radiodifusión por parte de las_,,CC. -

/ 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

I CONSIDERANDQ 
/ 

1 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
óo., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, pár(?foS cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimó primero, déc,imo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
de la Constitución; l , 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo--con persorl._alidad jurídica y patrimonio propio que t iene por objeto/ el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. ' , 

i/ 

~/ 1 \ 
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Para tal efecto: tiene a su cargo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
s~rvicios satelitales, \las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 

' s_ervicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, Ósí como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva i ·otros insumos esencia les. 

'---- / "' 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constituc ión, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competenciaeconómlca de los sectores d~ radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros 9spectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentrac ión, al 
concesionamiento .y _ a la propiedad cruzada que controle varios medios de ' / 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

( / 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno d~I Instituto, el Pleno resulta 
'---

competente para emitir el presente Acuerdo. 
\ 

SEGUNDO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro dbl Calendario ·- 1 \ 

de Actividadés las etapas siguientes: -
_./ 

------- "--
• Primera Etapa: Manifestación de Interés, 1 y Entrega de , Información y 

Documentación. ,,-
• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

Participación. -
• Tercera Etapa: Sesión de Práctica / Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 

y 
• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago -éfo Contraprestación y 

\ 
Otorgamiento de TTtulos de Concesión. 

Al respecto; el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los téPminos 
subsecuentes: ------ \ 

"'-
a) Primera Etapa: Manifestación -de Interés, y Entrega de Información y 

\ ' -~ 
Documentación. 

I ------.. 
Conforme al Calendario de Activid6des de la Licitación No:-íFT-4, el 21 de octubre de 
2016 concluyó la última acción prevista para la PriQJeca Etapa "Manifestación pe Interés, 
y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
informac ión y/o documentdción faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las Bases, requer~da por 
el,,lnstituto por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con e l numeral 5.1 .5 
de las Bases. 

, r 

5 
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\ 
b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisióry de Constancias de 

Participación . 

.,, La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas , 
correspondient~s para la entrega de las- Constancias ~e Participación es la primera 
acción previstá en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

Ahora bien, eJ"l términos del numeral 5.1.6- de las Bases, una vez que el Instituto analizó la 
documentación presentada por los Interesados con motivo de la prevención 
efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación a aquellos 
lnterésados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, jurídica y financiero, 

, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice 'A y sus Anexos, y el Apéndice 
E de las Bases, así como el numeral 5.2. l detlas Bases, dentro del pe1odo comprendido 
del 23 al 27 de enero de 2017. -

( 

_Asimismo, el Instituto estuvo impepido para entregar la Constancia de Participación 
respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos especificados _en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por medio del SERPO y de ~ I 

manera formal, las causas por las cuales n0 cumplieron, conforme a las fechas 
establecidas en el Calendario de Actividades, en el período comprendido del 23 al 27 

"de enero de 201-7. 1 

\ 
En este senfíao, conforme a('lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la 
notificación , y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitac ión. 

' 1 

1 e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presenta9ión de las 
E)fertas. 

/ 

En términos de lo previsto en e l Calendario de Actividades de les Bases, e l 30 de enero 
de 2011 /nic iaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas 
vía Internet a través del SERP0, a fin de q\Ue los Part icipantes se familiarizaran con el 
Procedimiento de Presentación déOfertas. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas ie llevó a cabo de manera diferenciada 
para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM y otro relativo 
a 66 Lotes de la Banda de AM. En ~rincipi0; dichos Concuisos estaban programados 
pczfra durar 4~ horas continuas; sin ,embargo, el referido periodo pbdía extenderse para 
cada Lote, en caso de registrarse actividad para éste ~presentación de_ al menos una 
Oferta) en la media hora previa al Cierre Programado. Los Lq>tes cuyo tiempo de 
presentación de Ofertas fue extendido, continuaron Q_Or 30 minutos adicionales al Cierre 
Programado originalménte y dicha extensión de tiempo se repitió cuando existió 
actividad durante dicho lapso de media hora. / 

I 
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En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

/ 
i) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso-correspondiente 

a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 MHz. 

El 7 de febrero de 2017 a las 10:001 horas dio inicio el Procedimiento de Presentación de .,, 
Oferta} para 147 LotE7s en la Licit~ción No. IFT-4, correspondientes a la ba~da FM, toda 

/ vez que para 44 frecuencias no se otorgó G.onstancia de Participación. , 
/ 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 fdlltando tr~inta minutos para e l- c ierre 
programado del periodo continuo de 48 horai la' UERldeterminó, con fundamento en el 
numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en des 
ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los Participantes. 
Así, en lugar de finalizar a las l 0:00 horas el periodo antes mencionado, éste finalizó a las 
13:00 horas; momento en el que concJl-:Jyó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
para l 03 Frecuencias de las 147 F;ecuencias de FM consideradas en las Constancias de 
Participación otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Ofertas de• tro de la última 
media hora programada del Concurso. Asimismo, para 44 Frecuencias el SERPO activó 
automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de acuerq:io con lo dispuesto 
en el numeral 5.3. l de las Bases, concluyehdo las últimas hasta el 13 de febrero g_e 2017, 

1 fecha en que culminó el Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 147 
Frecuencias\d~ la Banda f_M en el segmente de 88 a 106 MHz, al no presentarse nuevas 
posturas en el SERPO dura['\te los 30 minutos de extensión de tiempo previos al nuevo 
Cierre Programado, de -ºonformidad con las Bases. / 

./ 

'\ 
Cdbe señalar que e l 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalpda en el 
numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que 1consiste en ,,que el ,,único 
incremento~posible de ofertar para todos los lotes que sigan activos, sería el identificado 
como incremento máximo en la Tabla l de dicho Apéndice, de acuerdo a l rango en 
que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta 
disposición,, fue aplicada con la finalidad de gue el procedimiento no se extendiera 

' indefinidamente y antes del 6viso a todos Jos Particip\:mtes, pues fue notificada vía el 
SER PO y correo electrónico e l l O de febrerÓ de 2017. ,--

- . I \ 
'\ ---- -

El 14 de febrer\o de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del lnstitu\o los resultados 
de cada Lote del Concurso de la Bancla FM, en cumplimiento a lo establecido en los 
numerales 4 y 5.3. l de las Bases> 1 

( 

1 

11) Proc_§dimlento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso corresp_ondiente 
a 6p Lotes de la Banda AM, en el se~_men(o de 535 6 -1605 kHz. 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiénto d~ Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 fr,,ecuencias no se 
otorgó Constancia de Participación. ./ 

\ 
7 
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Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 frecuencias de AM 
éonsideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que durante los 
últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierre programado no se 
presentaron nuevds posturas en el SERPO,

1
de conformidad con las Bases. 

1 ' 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en( el Portal de Internet del 
Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM, en cumplimiento a 
lo establecido en los ntimerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

El Proceq_Lmiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y de la 
Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-4, fue 
atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario público. 

d) Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de/Títulos de Concesión. 

1 ' ( 
El 22 de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, emitió 178 
resoluciones a favor de 67 Parti.9ipantes, mediante las c uales se les determinó como 
Participantes Ganadores en la Licitación No. IFT-4. Dichas resoluciones fueron notificadas 
dé manero e lectrónica a través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 2017. 

Entre 1el 3 y el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 
documentación física que gl!.larde plena identidad con la presenjada en---?I numeral 
5.1.3, con excepción de la información y los documentos presentados conforme al 
numeral 5.2. l de las Bases. 

" 1 

En el periodo comprendido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron 81 
manifestaci~nes de participantes que no obtuvieron el puntaje más alto en los Lotes de 
su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste, eIT-apego al 
'7'péndice G de -los Bases. \ 

En el caso de Consorcios, entre el 3 de abril y~el 22 de mayo de 2017, éstos debían 
acreditar ante el Instituto de la co~stitución de sociedades mercantiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentación 
relacionada con la constitución de la sociedad mercantil. 

" 
En eJ mismo periodo a que se refiere el-párrafo que 1antecede se recibió el pago de 
contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de si Participantes Ganadores. 

TERCERO. Actas de Fallo emitidas en favor de Tecnoraplo, S.A. de C.V. De 
conformidad con el resu'itado de los Pro<Sedimientos de Presentación de Ofertas, 
relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lotes de la Banda 
AM, con el cumplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como íl 
fas preferencias de asignación manifestadas en e l Apéndice E de las Bases, conforme a ~ 

8 
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\ 1 

lo señalado en el Antecedente XXII, el Pleno del Inst ituto determinó é hizo constar como 
Participante Ganador a Tecnoradio, S.A. de C.V., con número de Folio Único Tl-005324, 
en los acuerdos y Lotes siguientes: -

1 .. __ ,.,,. 4' • ·• • • ~ 

11• e11• • • :: • ~ ·1;,.-r:,¡f'el' ~ • . ~ -- -- ' ... , ........ , .. •' ,~ - • .11..-..; ;_Ja,_Tj lfifl 

e 
~ 

' 
P/IFT/220317 /148-l FM 1 99.7 MHz Calvillo 1 Aguasc allentes 

\ 

\ 1 
- \ 

P/IFT /220317 /148-14 IFM 18 89.3 MHz Sabancuy Campeche 

P/IFT/220317 /148-19 -. FM 23 104.9 MHz Cd. Cuauhtémoc Chihuahua 
- · 

P/IFT /220317 /148-23 FM 33 100.7 MHz Comitán de Domínguez Chiapas 

P/IFT /220317 /148-25 FM 38 92.9 MHz 
Ocoslngo, Altamirdno, 

Chiapas 
Sitalá '--

P/IFT /220317 /148-37 FM 59- 98.9 MHz Chilpancingo\ - - Guerrero 

--
P/IFf /220317 /148-38 FM 61 88.9 MHz Iguala Guerrero 

P-LJFT /22031 ~/ 148-39 FM 65 88.3 MHz San José lturblde Guanajuato 
-

P / IFT /220317 / 1 f 8-43 FM 70 96.l MHz San Jua n 9e los Lagos Jalísco 

P/IFT /220317 /148-47 FM 74 9,9-,1 MHz Apatzingán Mic hoacán --
P/IFT/220317 / 148-50 FM 77 91.9 MHz C iudad Hidalgo Michoacán 

_,,,. 
P/IFT/22031 7 /148-5 l FM 78 96.l MHz La Piedad Michoacán 

P/IFT/220317 /148-52 FM 79 91 .7 MHz Lázaro Cárdenas Mic hoacán 

P JIFT /220317 /[l 48-53 FM 80 - 90.9 MHz Lázaro Cárdenos Michoacán 

- . / 

P/ IFT /220317 /148-55 FM 83 95.9 MHz Maravatío Mlchoacán 
"'-

1 

P/IFT /220317 /148-65 FM 93 91.3 MHz Compostela Nayarit 

P /IFT /220317 / 148;:70 \ FM 100 93.7 MHz Salino Cruz oai:aco\ 

P /IFT /220317 /148-7 3 / M 103 10'1.3 MHz 
Son-Juan Baut ista 

/ Ooxaca / - I Tuxtepec 

1b1 
Sa nto Domingo 

P / IFT /220317 / 148-77 FM 90.9 MHz T ehuantepec , San Bias Oaxac o 
.- Atemoa ' -

1
P/IFT/2203 l 7 /148-83 FM 114 \ 91.7 MHz Huauchinango, Berlstaín Puebla -.-

....__ 
Playa del Carmen 

P/IFT/220317 /148-98~ FM 130 96.l MHz (Municipio de Quintana Roo 
Solidaridad) 

P/IFT/220317 /148-l 02 FM 136 92.3 MHz Cade reyta de Montes Querétaro 

.,,.,, 
2 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases .. 

( / / 

/ 

/ 
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P/IFT/220317 /148-103 

P/IFT /220317 /148-105 

P /IFT /220317 /148-106 

P /IFT /220317 / 148-111 

P/IFT /220317 /148-114 

P/IFT /220317 /148-118 
1 

P/IIT /220317 /l 48-119 

P/IFT/220317 /148-120 

P/IFT/220317 /148-121 

P/IFT/220317 /148-123 

P/IFT/220317 /148-1 i4 

P/IFT/220317 / 148-136 

P/IFT/220317 /l 48-155 

P/IFT /220317 /148-159 

I 
- P/IFT/220317 /148~164 

FM 138 

FM 14Q_ 

FM 142 

FM 148 

FM 151 

FM 158 --
FM 16 l 

FM 162 

FM 163 

F_fYl ' l65 

FM 167 

FM 184 

AM 25 

AM 31 

AM \ 39 

102.7 MHz 

98.5 MHz 

95.l ~Hz 

90.9 MHz 

89.7 MHz 

99.9 MHz 

95.5 MHz 

104] MHz 

Tequlsquiapan 

El Fuerte 

_/ Guamúchil 

Guaymas 

Navojoa 

Naranjos, Tancoco, 
Saladero 

Potrero del Llano 
\ 

San Andrés Tuxtla. 
Cafería, S!huapan, 

1 Comoapan, Eyipantla, 
( Cate maco 

94.9 MHz 

Soteapan, Mecayapan, 
Tatahuicapan, Pajapan, 

1 
Hueyapan de Ocampo, 

Acayucan, Oluta, 
Soconusco 

94.3 MHz -~ Tamiahua 

88.1 MHz 

9 1.9 MHz 

1290 kHz 

1340 kHz 

1250 kHz 

Tantoyuca 

Fresnillo 

Salvatierra 

Cuernavaca, 
Ahuate ec 

Querétaro 

Querétaro 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sonora 

Sonora 

Veracruz 

Vmacruz 

Verasruz 

Veracruz 

Veracruz / 

Veracruz 

Zacatecas 

Guanajuato 

Morelos 

Querétaro 

Las Actas de Fall-; establecieron en el Considerando Cuarto que pa~a la entrega del(os) 
título(s) de concesión, en términos de lo previsto en el numerql 5.4.4, en relación con el 
numeral 5A.1 de las Bases, Tecnoradio, S.A. de C.V. debería satisfacer las condiciones 
siguientes: ...__ 

1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los artículos 78, 
párrafo primero y l 01 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles siguientes a la notificaqión del Acta de Fallo, por e l monto que corresponde 
al Componente Económico de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases, 
y 1 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases,1 que conforman los 
1 Anexos del Apéndice A y el Apéridiqe E en términos del numeral 5.4. l de las Bci'ses, 

( 

I 

' \ 
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/ ( 

con excepción de la información y los documentos presentados conforme <l::il 
numeral 5.2.1 de las Bases. 

'--- ~-
La notificación de las Actas de Fallo se efectuó en términos de lo d ispuesto, en el 
Antecedente XXIII del presente. ( \ 

CUARTO. Entrega de información por parte de Tecnoradio,-S.A. de C.V. El numeral 
I 

2.1 de las Bases establece que los Interesados y Participantes, desde el momento en que 
adquieran tal caráéter, aceptan sujetarse a todos los -----términos y condiciones 
establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos. \ 

Por su pahe, el numeral 3.2, segundo párrafo de las Bases prevé q ue para - la 
determinación de los Interesados que podr6n adquirir el carácter de Participantes en la 
Licitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de las capacidades administrat iva, 
técnica, jwrídica y financiera de los Interesados, así como los demás requisitos 
establecidos en e l Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme á- los elementos 
incorporados en los Dictámenes Técnico, Jurídico y de Compet~nciaJcon•mica . 

-
El numeral 5.1 de las Bases denominado "Primero Etapa: Manifestación de Interés y 
Entrega de Información y Documentación", específicamente, los numerales 5.1.3, primer 
párrafo, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6 y 5.1.7 de las Bases, d isponen que el Interesado entregará la 
inf?,rmación correspondiente durante la Primera Etapa de la ~icJtación No. IFT-4 a través 
del ingreso de toda la información y carga de documentación vía electrónica de los 
formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, a§í como el Apéndice E de las 
Bases, confor~e al Manual del Procedimiento de Registro. De igua l forma, que realizarán 
la entreg9,de informac ión y carga de documentación, respecto de la prevención que, 
en su caso, haya formulado el Instituto. En ambas c irc ur)stancias, se prevé la obligación 
de los if'1teresados de autentificar la información y documentación presentada utilizando 
la firmd electrónica av9mzada del Servicio de Administ'ración Tributaria, aé tualmente f 
también,denominada como e-firma (FIEL). 

\ 1 

Para tal efecto, el Apéndice A y sus Anexos establecen los requisitos que deberán 
presentar los Interesados para acréditar su capacidad administrativa, legal, financiera y 
técnica. 

"- \ 

,,.-
¡ 1 

I 

\ 
El nu~eral 5.4. l, séptimo párrafo de las Bq_ses dispone que en cdso de incumplimiento 
de las condiciones incorporadas en e l Acta de Fallo para la entrega de los títulos d~ 
concesión, dentro de los plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, 
quedará sin efectos la misma para el Parti~ipante Ganador, respecto del Lote señalado, 

,,,.-- por lo- que e l lnsfüuto procederá a declarar s~ descalificación, de acuerdo con el 
numeral 10.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la 
Garantía de Seriedad respectiva. De igual forma_,~ dicha determinación fue indicada en 
el Considerando Cuarto del Acta de Fallo, conforme a lo prescrito en e l Considerando 

- -_,,,.-

, ~inmediato anterior. "- / 

ll 

/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

/ 1 
\ 

El Apéndice E de las Bases señala que la información y la documentación solicitada en 
dicho Apéndice tienen e l objetivo de identificar a los agentes económicos, bajo su 
dimensión de Grupo de lnterés\Económico (GIE), al que perte-nece el Interesado a ser 
evaluado, así comQ a otros Agentes Económicos con vínculos de tipo comercial, 
orgar1izativo, económico o jurídico con ese GIE. También t(ene como objetivo evaluar 
los posibles efectos de la participación de los Interesados y_ personas relacionadas en las 
localidades involucradas en la Licitación No. IFT-4 en lós servicios de radio abierta 
o,omercial (en las bandas FM o AM, según e l concurso q,ue corresponda). 

\_ 

' 
Ahora bien, en la especie resulte¡_ nécesario trascribir lo dispuesto en el numeral 4 del 
Apéndice E de las Bases de Licitación, e l c ual d ispone lo siguiente: 

\ 1 
"4. Identifique a las personas físicas que¡ tengan vínculos p_(!r parentesco 
o por afinidad, hasta el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 
-300 del Código Civil Federal, con, i) el Interesado, o ii) con cada uno de 
los Relacionados Accionistas. 

l 
Identifique únicamente a las personas físicas que participen, directa o 
indirectamente, en el capital social, en los órganos encargados de tomar 
las decisiones ( que incfl:Jye,n pero no se ./imitan a la administración, la 
definición de las holíticas y_ los objetivos o la gestión, coRducc ión y 
ejecución de sus actividades) y/o como directivos,_,/ gerentes: 
administradores o sus equivalentes de sociedades, asociaciones o 
empresas que cuenten con algún título de concesión que le permita 
ofrecer servicios de televisión abie(ta o rddiodifusión sonora dentro del 
territorio nacional (de aquí 'í3n adelante, a cada una de esas personas 
físicas se les denominprá: 'Relacionados por Parentesco'). Presente la 
información con el siguiente cuadro", 

\ 

/ 

Además, en las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN RELACIÓN A LAS BASES DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO,, APf?.OVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN-EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE 
LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 
7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA-LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", específicamente en las 
respuestas dadas a las preguntas 384 y 527, se Indicó lo siguiente: -----

Pregunta 328: ~ En el numeral 4 del Apéndice E se solicita identificar a las personas físicas 
que tengan vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el cuarto grado, en términos 
de los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal, coA: D el Interesado, o iD con cada 
uno de lps Relacionados Accionistas ¿únicamente se deben mencionar en caso de que 
participen en eLcapital social-y/o órganos encargados de tomar decisiones? O ¿s..._e 
deben de informar aún y cuando no participen en la sociedad?" 

\ 

1 
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' Respuesta: "Específicamente para la pregunta del numéral 4 del Apéndice "E", se 
solicita la información de los Relacionados por Parentt:ásco (aquellos que tienen-relación 
consanguínea -hasta ~! cuarto grado- o po'r afinidad con el interesado o los 
Relacionados Accionistas), que participen, directa 0-indirectamente, en el capital social, 

' en los órganos encargados de tomar las decisiones ( que incluyen pero no se limitan a la 
administración, la definición de lps políticas y los objetivos o la gestión, conducción y 
ejecución de sus actlvidades) y/o como directivos, gerentes, administradores o sus 
equivalentes de sociedades, asociaciones o empresas que cuenten con algún título de 

__ concesión que le permita ofrecer servicios de televisión abierta o radioc:iifusión sonora 
dentro del territorio nacional. ,, '\ 

/ 1 
1 

Pregunta 527: "En el parentesco por afinidad, entendido éste como el que se contrae 
por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parie~tes 
del varón, por lo que propiamente no hay grados, o bien, ¿se deberán contar los grados 
igualmente, tal como si el cónyuge,respectivo fuera socio o accionista?" 

\ \ 
/ 

Respuesta: "Sí, para su respuesta de las personas relacionados por parentesco por 
afinidad, se deb~rán contar los 4 grados tal como si el cónyuge respectivo fuera socio o 
accionista", 

/ ' / 
En este sentido, el Interesado debió identificar a las personas tfsicas que t ienen vínculos 

" por parentesco cons0nguíneo o por afinidad, hasta el cuarto grado, en términos de los 
artículos 292 ,a 300 del Código Civil Federal, con: i) el Interesado, o ii) con ca9a uno de 
los Relacionados Accionistas, ta l como si e l cónyuge respectivo fuera socio o accionista. 

f 
'-

Ahora bien, TecnoraQ_io, S.A. de C.V., a l presentar el Apéndice E, en las fechas previstas 
en el Calendario de Actividades, establecido en e l numeral 4 de las Bases, manifestó lo 
siguiente: ,, / 

"-
" .. , No hay personas físicas que tengan vínculos por parentesco o por 
afinidad, hasta el cuartQ grado que participen directa o indirectamente, 
en el capital social, en los órganos ,encargados de tomar decisiones y/o 
como directivQs, gerentes, administradores o sus equivalentes de 
sociedades, asoc7aciones o empresas que cuenten coA úlgún- título de 
concesión que le permita ofrecer 

1
servicios--de tele_0§jón abierta o 

radiodifusión sonora dentro efe/ territorio nacional ... " ../ 

Por otra parte, en la opinión té9nica favorable emit ida por la SCT, r~ferida en e l 
Antecedente XIV del p resente, sobre e l posib le otorgamiento de los tít ulos de Concesión 
Única para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial a los Interesados que ent~egaron inform9ción relativa al proceso 
putenticándola con su FIEL-en la Licitación No. IFT-4, en particular, en lo que respecta a 

' -Tecnoradio, S.A. de C.V. no se señaló ningún vínculo de d ic ho Participante o sus 
accionistas con concesionarios de radiodifusión. 

\... 
/ 

I 
) 
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Ahora bien, a partir del día 16 de mayo de 2017 fue puplicada en q iversos medios de 
comunicación información sobre posibles vínculos jurídicos (parentesGo) entre el C. Alí 
Eduardo BañuelosSantana, representante legal y accionista de Tecnoradio, S.A. de C.V., 
con 9Ccionistas del grupo radiofónico Radiorama. 

1 
Lo anterior, en razón del posible vínculo matrimonia l que tiene con la ,C. 

En virtud de lo anterior, atendiendo a lo d ispuesto en e l Anexo 5 del Apéndice A de las_ 
Bases, el Instituto, para comprobar la veracidad de los document'os e información 
entrega en la Licitación por parte de Tecnoradio, S.A. de C.V., realizó las búsquedas 
respectivas en el Registro Civil de la Ciudad de México, obteniendo copia certificada 
de los documentos públicos si9uientes: 

\ / 

Sobre el particular, los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal señalan lo siguiente: 
/ 

"Artículo 292. - La ley no reconoce más parentesco que los de 
consanguinidad y_ afinidad. \""--

Artículo 293.- El parentesco de consanguinidad es el que existe entre 
personas que descienden de un mismo progenitor. 

\ 

En el cafio de la adopción ' plena, se equiparará al parentesco por 
co~anguinidad aquél que existe entre el adoptado, el adoptante, los 
parientes de éste y los descendientes de aquél, como si et-adoptado 
fuera hijo bonsanguíneo. 

Artfculo 294.- El parentesco ,de afinidad es el que se contrae p or el 
matrimonio,, entre 

1

e/ varón y los parientes de la mujer, y entre lq mujer y 
los pariente1 del varón. -

Artículo 295.- (Se deroga). 
f _/ 

\ 

----Artículo 296.- Cada gerÍ~ración forma un grado, y la serie d e grados 
constituye lo que se llama línea de parentesco. 

Artfculo 297.- La línea es recta o transversal: la recta se compone de la 
serie de grados entre personas que descienden unas de otras; la 
transversal se compone de la serie de grados entre personas que sin 
descender unas de otras, proceden de un prbgenitor o tronco común. 

/ 

1 J 
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Artículo 298.- La línea recta es ascendente o descendente: ascendente 
es la que liga a una persona con su progenitor o tronco de que procede; 
descendente es la que liga al progenitor con los que de él proceden. La 

1 

misma línea es, pues, ascendente o descendente, según el punto <lle 
' partida y la relación a que se atiende. ' 

/ 

Artículo 299.- En la línea recta los grados se cuentan por el número de 
generaciones, o por el de las personas, excluyendo al progenitor. 

Artículo 300.- Eh la línea transversal los grados se c uentan por el número 
de generaciones, subiendo por una de las líneas y descendiendo por la 
otra: o por el número de personas que hqy de uno y otro de los extremos 
que se consideran, exc/1::1yendo la del progenitor o tronco común N . 

De lo dispuesto en los artículos transcritos se desp;ende lo siguiente: 

-----
• Existen dos tipos de parentescos reconocidos por la Ley, por consanguinidad y1por 

afinidad; e l primero, es entre personas que descienden de un mismo progenitor; y 
el segundo, es el que contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de 
la mujer, y entre la mujer y los parientes del varón. 

• Existen _generacior1es, cada una forma un grado, los cuales constituyen la línea 
de parentesco; d icha línea puede ~r recta: compuesta por la serie de grados 
entre personas que descienden unas de otras, ya sea ascendente o 
descendente; o transversal: compuesta por la serie de grados entre personas-que 
aunque no descienden unas de otras, proceden de un progenitor o tronco .,.,.. 

/ - -comun. 1 

, En la línea recta los grados se cuentan por el número de generaciones o personas; 
y en la transversal por el número de generaciones, subiendo por u na de las línea~ _ 
y descendiendo por la otra, o por el número de personas que hay de uno y otro 
de los extremos. En ambas líneas se excluye al progenitor-Q tronco común, en caso 
de la transversal. 

/ 

Ahora bien, de la información y documentación a la que se ha hecho referencia, así 
como la que obra en el expediente de la Licitación No. IFT-4 y que fue entregada por 
Tecnoradio, S.A. de C.V. en términos de las Bases, se desprende que: 

• El C . Alí Eduardo Bañuelos Santona, "es socio mayoritario de la empresa 
Tecnoradio, S.A. de C.V., a l poseer 480 acciones de lasó OO que componen el 
capital social, tal y como consta en el Asiento No. 2 .. del Libro de Registro de 
Acciones, cuya copia fue exhibida por Tecnoradio, S.A. de C.V. como parte del 
Anexo 2. 
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• Que di? conformidad con en el instrume1üo 85,980 (ochenta y cinco mil
novecientos ochenta), libro l, 782 (mil setecientos ochenta y dos) .. del C. Francisco
Daniel Sánchez Domínguez, Notario-Públido Giento Diecisiete del Dlsh!to Federal,
hoy Ciudad de México, que fue presentado por Tecnoradio,, S.A. de C.V., como 1 
parte del Anexo 2, se puede constatar que el C. Alí Eduardo Bañuelos Santona,
mdnifestó en sus generales que su estado civil es casadó.

Cabe señalar 9ue, tal y como se advierte de diversas notas periodísticas, existen
indicios de que su E::ónyuge es la

• 

• 

• 

• 

De esta forma, atendiendo a las reglas establecidas en la legislación civil, el C. Alí 
Eduardo Bañuelos Santona podría tener parentesco por afinidad con los parientes de la 

en los grddos siguientes: 

• 

• 

• 

• 

/ 
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Para mayor claridad se muestra e l siguiente d iagrama: 

Ahora bien, de acuerdo a los datos documentos obtenid6s d~I Registro Público de 
Telecomunicaciones, las CC. 

se deprende que ésfos son accionistas directa-s de 
diversos concesionarios de radiodifusión, e inscritos de manera p revia a la entrega, a 
través del SERPO, d~ la documentación e información correspondiente a los f\péndices 
A y E y Anexos de la-Bases de la Licitación-No. IFJ-4, los que se señalan a continuación: 

,____~ _ . 12725 FER033639CO-l05035 , RADIO TOLUCA, S.A. DE C.V. , 

12729 F_E~_03~~l:O~~-os_4_os-+-i FRE~L!__E-_Nc_--1_A_R_AD~O~~ ~t :. DE OCCÍÓE~T: .. _s:_A_. D- E-1-¡ 2 

3 12730 FER037396CO-l05Llo2 

4 12731 1 FER036991CQ-1Ó5313 
___..¡.. _ _ _ 

5 12732 FER034766CO-l04941 
---·-• 

6 12733 i FER034 l ll C0-105452 
... .. . ... _•--·- ·"·" "·•· "· ---

rRONTERADIO, S.A. 
i . ME61ÓS_D_E- IN_F_ORMACIÓN DÉ OCCIDENTE, S.A. DE 

; ·--- ·--·· ·······-··-· .. - ·C.V. 
RADIO ELECTRÓNICA MEXICANA, S.A. 

EFEMMEX, S.A. DE C.V. 

7 12734 1 _13:R03397 l CO-10498_1 __ RADIO MIL DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 
- - •• • • •-•••• • • ••~ • • • • ~ • rn•n• - •• ---

/ 

) 

/ 
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ª ¡ ········· -~;;;;· ···· r FER034206co-105442; 
1 FER040946CO- l 05442 

GRUPO IMPULSOR DE MEDIOS, S.A. D[ C.V. 
. l ................. _,. ·•·-:..--.. -~ .......... -·~--.. ·-··· ... . . .. ... .. . ............ ....... -··· ................. -r--······· 

___ ?. . ..:1. _ 12.!.~~=-·- _ FER035321 CO-104766 !, RADIO-XEZAR, S.A. DE C.V. 

10 i 12737 FER03556 l CO-10507? 1 RADIO XHDK, S.A. DE C.V. 
¡ ¡ --------;------,------;--- .,.,,.,.,.,. ,,,.., .. .,.,,rnm , .,,.,..,.~,., , ,,, 

L--~l __ J. ___ 1_~7}.~. FER037246CO-l05485 _ --- ~-~~ _ _[?_E_ ME~l~ ~L!'. .. ~~--

' I 
! 

! 12 j 12739 FER034286CO-l 05429 ___ FRECUEN_CIA MODULADA1 DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. 

13 l 12740 FÉR037141CO-l04770 OPERADORA D~~~f?_IO Y. _TELEVISIÓN, S.A. ____ j 
14 127 41 FER036206CO-l04887 - XEWF, S.A. i 

!----+----- ·- ! ------,---'--'~-- - ···--·------------~ 
¡ -H5 12742 . FER03740l~O-105461 FRECUENCIAS ESPECIALES, S.A. 
, ---+--- .. ... .................. ,.. ..... ...... . _........ ....... ................. .......... .... ·--.. -........ _ ··-· --~--............ ---·-···· •- r - ·-·····----- -~----·-... ···· ¡ 
! 16 12744 FER035706CO-l XHMF-FM,S.A.DEC.V. 
! •••••• """" "" .. ),,.,.,,.,,,,,.,~,.,o,,u.,,, ,. .. , .. , ....... ....... ••••· •• ---.. - ..... ••- • ' " '"'•••"'••••-·-•··- •· - - •-····- ·••- - ·-•- .. 1 

: 17 ' 12745 FER033759CO-l050l6 RADIO I\JOVA, S.A. DE C.V. 
1 .. ·. ,·ª""·¡ 12747 -~¡ -FER-036536CO=·i·o.15¿9- ---------- -·;·-XHlJA.~FM~-s.:¡:oE-c:v. 
: ·· ~?-_,_. · .. · -12148 · -- ·: · FER0361·O'.~-~~í~~~§~ __ ::~--~~~-.:~=-- -----xHRZ~FM:s.~::C?E_.c::.:Y: . 

' 
j 20 ! ~2_7~: __ _LFE.R_~~~?f 6C::?.:~ ~~122.. RA __ Dl?~~"~A.DE}~~~~.~: ?.f":. -- ·--- --·-~ 
j _ 21 ¡ ___ .2.~~~~-__ ¡ ~ ~f:03!2? 1.c::.?..~.1 ~s~.80 __ . -· !_~ .U~?R,l\_R_-:.l?_IAL D~~~<:?RTE.'.s?.J\.:._g~~.:. v. 
: 22 1 12754 1 FER035091CO-l05153 l RADIOFÓNICA DELNORT.E,S.A. 
,-23 _,_ --1-2756 -- ·: :FER0339T6co~i'o499Ó. r· RADIO ORIENTAL, S.A. DE c-~_-v-. --

·• -· ........... ..... - ...... -.... ·-· ·--- - - ... - .. - ... - .... ... _ .. , . .. .. .. · - •· - · - .- ....... _ ...... . . . _ .. ~ .......... -... ............... . 

, 24 12758 i FER034876CO-l 04921 i PUBLICIDAD COMERCIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V . 

.. ~~.J 12760 •-·- FERÓ36831co~10s325 1 PUBLICIDAD UNIDA DE REYNosA, s:A: DE ·¿_;;: 
, .. 26._t_.. ·1-~7?2 __ l · FE~ª33239CO~l0665l· r-·-• - ·RADÍODIFUSIÓN HU,ASTECA, S.A. 

27 : 12763 ¡ FER033774CO-105014 : RADIO MUNDO DE ACAPULCO, S.A. 
...... \ ··---........... -.---· .. -------- · .......... "' - ... ..... ... .. . ....... .. ............. . 

28 : 12764 i FER036726CO-107285 i ESTÉREO CARMEN, S.A. DE C.V. 
: ---- '--t--·- --~------ ._., - , .. ,- -.,,·.,..v-•-- --,• 

. 29 127 66 ¡ FER03682 l CO-104 7 69 / RADIO 13, S.A. 

[~i~- ___ 1~7.?~ .-. -¡ - FER043497co-1oi2s3·_t_- _ ...... _ xHsic,s~A~ oE c.v. ___ ~==:~:~=-~·: 
31 12770 FER04 l 0S0CO-107284 XHWS, S.A. DE C.V. 

: . 32 . ·1·21·14 _J FER036826CO-l 05326-· PUBLICID/\-~ _LJ~l~A.[)~L N~ ~l~--~:,l\· ~ c::v 
: 33 ¡ 12776 ! FER033956CO-104984 RADIO1MAR S.A. 

•·· ,- 12777 · "I FER033329co-104 718 ¡ xERIO-AM, s.A. DE c:0·. · · ·c.: 34 
~-- -·-- ···- -.;..-----·--·-·-·-···-· ·!-· - - ·--····-- - - ·······-·········· --···- - -!- .... _, _ __ ... ~ . .. ... , ....... , - .... , ...... '"' '""' ~........ . ...... . ........ ... ,, .. __________ _ 

! 35 ; 
! 

:--------~ 12779 ¡ FER041606CO-l05221✓ ' XENAS-AM, S.A. DE C.Vi. 

--Í278ü--l FER036461CO-105251 1 °XETBV-AM,S.A.DEc.v: /- ·- 1 36 
- ----·-·-···~···-·-l.-.. ---· ··--····-···-····-·------.I ... """'"' '""' . ... , . , .¿,,., .... ·········· ·······-···"·-······-··· --~ 

37 12781 ! FER04 l 827CO-105205 ) XECCQ-AM, S.A. DE C.V. j 

................... , ........ ;:;:: ¡, :::::~:J1i~ ¡ ~~~~~:~BL::;~§tA:EE::ANA SA~DE--1 38 

39 

40 

~]. 
42 

43 

12787 .. FERDi621ic:"o~iós2s3••· ¡ --- ----- ·--------xEFM, s.A. ____ · 

12788 

12789 
.... .......... .) 

12790 

\ 

FER036466CO-l 047 41 
' . ···- .. . ""'" __ ....... - - " ·1 

! FER03570/l CO-105267 ¡ ... , ....... .. .. ... ... ... .. ....... ............ . ........ ' -¡ 
. FER03660l <:;_O-104827 ' · 

FER043837CO-l 04690 

XETAM-AM, S.A. DE C.V. 

XHML-FM, S.A. DE C.V. 
•• •• •••• • • •• • - • •••••••- •••• •••-- •••-·••••• • •• •• ••• _ ...... __ w __ _ 

XHECO-FM,\S.A. DE C.V-:-
·- - -·- ··- ----·--- ·· ··-

XEQT. S.A. 

\ XHSS-FM, S.A. DE C.V. 

/ 

\ 
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XEHPC-AM, S.A. DE C.V. 
---

/ ! 
' 

r- ··- ··-·-···,···---- ---,--------,---- -¡_ 46_ i -- 12796 FER036 l 6 l CO-104647 

i 47 ! 12797 FER036 l 5 l CO-104648 
....... 1 .. 

48 12805 FER04 l l 98CO-l 07278 _ ¡_·--·- _ -- - -··· .. 
--.-----•·,,. ·•··· 

FER03625 l CO-104863 1 49 12806 

XEIB-AM, S.A. DE C.V. 
- ----'----,----

XHAT, S.A. DE C.V. 

X-E-H-G, S.A. 
j 

-~ i .. 12807 · - _ - --~~~-0365 71,CO_~ l o._4_82_9--'---- - - XHTOM-FM,_ S.A. DE C.V. 
.. , .. __ _¡ 

51 128i0 FER036376CO-l0464l XEEI-AM, S.A. DE C.V. 

52 ! 1 12813 
,\.,,., · ·- - - - ----~ - - - --
! FER03·~-~8.~CO-l 04705 -¡ -·· ----~~.l?I? TELEVi°SORA DE TAMPICO, S.A. .. - --, 

53 ¡ 12816 , ,FER0.~53llCO-l05ll4 RADIO_T~~~~~ISORA TA~AULl~~CA, S.A. t_~ __ i_ .. - ~28.~(~ __ [ _F~~94352l~O\ l ~~272 f - RADIO URUAP!N.:.~,:..~.'. D_E_C_._V_. __ 
' 55 12829 FER041322CO-107274 RADIO,-XHLDC SONORA. S.A. DIE C.V. 

" .............. , ... -• 

. 56 ¡ 12832 i FER035 l 3 l CO-10477 4 

! 57 ! 12833 ; FER04l042CO-l07333 ---- - ·x HEY, S.A. DEC.V. 
¡ ....... _:,,_, _____ •... . ···--- . ·-- -;----··--···-··········· --- -~---· . - - --- -···-·-···· ... -- ....... •·--·--··-- ···-·--·--- ........... ..... ---
¡ 58 i' 12834 i FER035l01CO-l05151 1 RADIODIFUSORAS UNIDAS DE CHIHUAHUA, S.A. 
, ··-----····••·••·· .... •·•· ·· ·r·---- ·,-· ..... .. .. ............ ___ - - - ··-··---··- ·-·-·······-----
¡ 59 : 12835 ; FER047363CO-l05 l 78 XECHG-AM, S.A. DE C.V. 

"'"''¡' - -- -------••••••••••~••--••- •••• --•, 

_,..,RADIODIFUSORAS CORTES, S.A. 

·----~--í 

' 60 l 12839 FER036306CO-l04855 XHPO-FM, S.A. DE C.V. 
-!- - ------ _¡ --- - ---- --! 

61 1284 l ; FER0364 7 6CO-105288 

62 1285 l ··•· -[fE~ª~6486CO-l º ·5286 ·¡ .... 
63 - 12855 ! _ F~R04 l 916CO-l 0469~ _,_I __ 

XHNU-FM:---S.A. 
· •·;.,·----

- XHNF, S.A. DE C.V. 
·-· ··--· ......... -·-·- -·· ··-\------

RED NACIONAL RADIOEMISORA-:'S.A. --------

¡ 
¡ 1 

1 

i ; 64 i 12860 FER036456CO-104724 i XETC P-AM, S.A. DE C.V. 
,_ 65 f . 12861 - F- E-R0_4_7-74-4-CO~l05172 '·-··· XEZAZ-AM, S.A. DE c.v. 

66 .~- 1-2-863 ··r FER036176CO-l0489l 1
1 -- - --XEZiAM, S.A. DE c.v:···· 

__ j 
- ----'--- .. ·········--------- -- ,,_ ... -·-· · · ··· ···-- ·--·----'----·• .... 

67 j 12864 FER03648 l CO-105287 

68 ¡ 12866 FER033.309CÓ -104707 1 
---_ - ¡ .... ···•- ---------------·-- - : .... ·---.. --- r - -- ··---------'---

69 ! 12868 FER036 l 8 l CO-104784 

12810 FERo41806cÓ-105191 1 . 
¡ ------. --

12874 
·- '·--····-·-··--·· 

12930 
· ·· -·· ·······-······- - -1 

12995 

13010 

13014 
) 

FER033339CO-l 04631 r -
FE_R036606CO-l 04826 , - ---- -- -
FER03566 l CO-105280 1 _ _ .... 

FER036366CO-l 04843 

~HNK S.A. 

- _XESAG~ M, S.A. _DEC.V. __ ___ .. 

XEZF-AM, S.A. \ 
--- --- xEoo~AM, s.A. DE c.v. -- ·· ····· 1· 

XHPPO, S:A. DE C.V. 

; ~~:~::-~:~~ r'_ ... ~ · I 
XHMY-FM, S.A. DE C.V. 

- - --- .. .... J 
XHOJ-FM, S.A. DE C.V. 

--- ···- --··" , _ , ... .. -·-•-·--

RADIO TOLUCA, S.A. DE C.V. 

l i i 2_? ___ ---,---~-- -,-: -F~~~;~~-~~~~-~~~~; . j FR_E_C_U-EN- C IA RA-Dl-0 -FO~-N-¿-~ -~ DE o cciD-EN- T-E,-S-.A- . -D-E 1 

FER037396CO~l O5462 ·~--- - - . ---FRONTERADIO, S.A. ----- . l 12730 
.............. - ··--·-··· ~---·····-

\ ' 

/ 

/ 

\ 
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---- ME0Ios oE,1NFoRM1;c·¡·oN ... oE .. occ"fD-ENTf;-s~A-.--·1s-E ...... 
4 12731 FER03699~C0-105313 

······ •-- ··-·········-······ ·------=-c.v. --- " i 
--- : 5 12732 ; FER034766C0-104941 RADIO ELECTRÓNICA MEXICANA, S.A. 

L_6--+---__ 1_2_1~~-.1 .. _ ; _~.§~~341_1_1c_ o_-1_05_4_5_2--+----- EF~í:'.1~~~.s.A. DE c.v. - --

__J 7 12734 FER033971C0-104981 RADIO MIL DE MAZATLÁN, S.A. DE C.\/. 

,-· 12735 ~:~!6t~~¿~--~~~:~ -.. ¡ --¿~u~~-~~~L;;~--~~ -;;;;1~s.-;,~~;-¿_~. 

~ + .. . . _F~R039"2 l co-104, 66 J _ _,,~1!J_Ío_i<EZAR.S.A. DE c. v,_ .. 
j _l~ .. .. ____ 1~7-~ -- FER035561C0-10597? .. ..J _ .. _ RADIO XHDK, S,(\ DE C.V. .. --·--- .. \ .- ¡ 

11 ... )~_?~-~ ..... : 1 ER037246COÍ 1Q5485- j LA VOZ D~_MEXICALI, S.A. 

i l .~. ¡ ........ _l?!~~ .. _ .. _ _! __ ~~~~~~~~~<?<?~l ~?~??. ... J --~~E~-~~ .. 0~1~~_?~~.~~~_E~ ~~U~~~:~~~~~E~j~~~: ~~·~ 
¡ 13 ; 12740 • FER037141C0-·104770 J OPER~-~O~A DE RA~l? .. ,.':'.:_TE_L~y1~9~~_:A __ " . 

r-14 12741 7" FER036206C0 .. 1Q4887 !· XEWF, S.A. 
r· l 5 12742 .. _ ... r .FER037401l C0-105461 ¡ . ·-.... - .FREcÚENCÍAS ESPEClALES, S.A .... . . ......... . 

- •••-• -J- -• ... , .. u •.• • . •. . ••• . •••• • •'"• --••• UM . • ••• • ~ · ; ------•- O""" " •OU ,/ H•·•• •-••--•• - - • •••- •••••-•• - • '. ••• - - •-••••-• ••- •••••••• •••• •• • • • ••••- ~ • O ... . m • • • • O - •---•-••••• -• - •• •••- •-•-•••• •• •--• • - - - --

! 16 i 12744 FER035706CO .. lQ4594 i XHMF-FM,S.A.DEC.V. 
¡· .. l :,-· .. ¡ ' . . ··· 1:z"745. --- ;>FERÓ33759CO= 1-oso·1x -; ... ...... . . RABi6"-NOVA~ s.A: .. t:i ¿:;;, 

· · · ··-·· ··-· - · :········ ·· · ··· -·- · •·· -·~ - - - · · --·-···-· ' ,, ,,. - ' • - ~ · · ·~· , . - • ••• ··~-~- · -• -· · • • • • •· · · · ·---··-·---~·-----·····-·-···-- -·· - ·· -·· · 

) 18 12747 FER036536CO .. lQ4569 I XHUA-FM,S.A.DEC.V. 
: 19 j 12]A8 FER036101CO .. lQ4808. r· . l;- · · XHRl-FM, S.A. DE C.V. .... ...... - .. · .. ~º ; ~,. --~~.?-~1_ .... ___ F~~~3~2.?.6~~:.!~~!23.~r~ ~ .... __ .. - ·=-~iE~º-~~r0~.--~E·J_u.~~E~: ~.A: .. ·· · 

21 12753 FER037271C0-)05480 IMPULSORA RADIAL DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

22 

23 

····-··-··-···-···· 

12754 

12756 

12758 

12760 

FER035•91Co-105153 · · l -- RA010FóN1cA DEL NORTE.s:A:· ·· • .... ·- .. 
. .... -'..,. ,_,.,.............. . ....... - --

FER033916CO .. lQ4990 RADIO ORIENTAL S.A. DE C.V. 
~ ., . .. ..... -------···· - -

-~~R~_34~~~c_o_ .. _l0_4_92_1__,__PU_B_L_IC_l~-~[:\ C()~~R~ .. 1~~ .. ~~ MÉXICO, S.A. DE f .Y· 
FER036831 C0-105325 , PUBLICIDAD UNIDA DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

' ' . . .. ·-·-~·. -., ,. - . -- - ··· - ·------···········~ ---·-·· ·-·-···-· .. . . ,. - ·•·· -

.. 12762 ¡ F~~~~~3~.~?: .. l?.??51 i. ... .. ·- .R .. ~~IC?.°-1~~~}~~-~~!'-?..TECA Sf
1
,_. .. - - --

l !i763 : FER033774CO-l05014 RADIO MUNDO DE ACAPULCO, S.A. 

28 ¡ .. 12764 - !-FE~~03672680~rn7285 - - .. -- -ESTÉREÓCÁRME,Ñ::·s~A'. Dli 'é .v.' '" 

~ t+ ~i;;_ I_ iii~i[i:iiii}-~---· .. -- :i~s~~~~-;--,-.::-·· .. ·_· ~---···-·---· 
~~ T-=~ 2774 E ~R0368,6co-106326_ 1 .. f?UB_l!CIDAD ~N~:,;;os,·~oor1:s.A. DE c.v. 

33 

34 

35 

FER03395_?~<?: 1g~?~4 .j.. RADIO MAR. S.A. 

12777 FER033329C0 .. 104718 I XERIO .. AM, S.A. DE (;,_.V. 
____ __;,: __ .. ,_ .. ---•-·-- ¡ ----

12776 

' 12779 FER04 l 606CO .. lQ522 l ¡ XeNAS-AM. S.A. DE C.V. 

... ~(¡;-. _ ... -_ .... _ .. i_27_8_o ___ F_E_R~~.?4?.1s:g.~1g~3~~ ........ lf-_·_·· ----~~8.'!:~~'.:·~:.t.:::~1~::v:······ .. ·--.-...... -_f_-.-7 
37 ¡ 12781 FER041827CO .. J05205 1 XECCQ .. AM, S.A. DE C.V. : 

127;;-- FER033569C~ .. 1 ~4;~~ .. 1 RADIO PUBÜC::IDAD wiÑo AMER.ÍCAÑA,S.A. DE ¡ 

-..+--- .............. / . . . ..... .. . , ... ....... ./. ..... -- ......... _ ....... - .......... ........ . <;,_ .. _v ..... ...... .. , .... ---
__ . !??~~ ...... . i FER043841~?. .. 1~5-2_0_1-l--, --- - - ~~QAA-AM, Sf::- ~~~:Y: ..... - .... .............. '(;___ 

12787 l FER036271C0 .. 1Q5253 1 _ XEFM, S.A. 
------- ! ·-·- - ·· - ·-~,- ·- -~-- . •· - ··~ -------~ .. --'---

1 '--

/ 

20 
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__ ....!.._... .. .... ...... - ..... .. 

41 12788 XETAM-AM, S.A. DE C.V. 
1 

FERQ36466CO-l047Ú-· 

; 42 L_ ,,--2?28.~-=__¡ F~~0357Ó1co _ __ 10_5~67 .. L.- .--- XHM-L-F_M ___ s.A ... E~ c .v_. -~ 
-[~~ j i2790 j .. ~ER036601C(?~lg~8.-~? ___ ___ x_H_E_C_O-FM, S.A. DE c.v. . .. .. r··'····-, 
i 44 ! 12792 FER043837CO-l 04690 _: _ XEQT, S.A. 
,-- ! 

45 ' 12795--... FEÍ5036086CO-l048 ll XHSS-FM, S.A. DE C.V. 

l .. 46i 12796 FER036161CO-l04647 .... , - ---XEHP¿AM, S.A. DE c.v. 
' ! -----'-------- - -----------------·· ----•··· •""'" '-···· .. ···-·······----·----.. ~ 

47 : 12797 . FER036_],51CO-l04648 . Xl:IB-AM, S.A.bE C.V. 

l .. _ 4~ J .. ~~8.E: '-c ~ERO~l ~8C0~~0727~ -~-.. -.. XHAT, -~·.0·.9~ c.v~-~·· · . 
i 49 : 12806 ! FER03625 l CO-104863 X-E-H-G, S.A. 

! 50 ·r-·--1;2807- ~t_FE~936571C0-1048.2_? ~ .......... ·:~~~~-~~~?~~F~~~-~A-.... :._D_E_C_.V _ _ - --_'" __ _ 

! 51 ¡ 12810 . FER036376CO- l04641 XEEI-AM, S.A. DE C.V. 
,------¡ - -- - -¡- - - -- -- - - -r-- - -- . ------ -- . 
l-~~ ·•' ..... _138-}.~.. .. . i ~~~0_3_368~C??.~ 104?~5 - --- ··. ~~~?_!ELE~!~g~~DE TAMPICO, S.A. - ' ' ... 1 

, 53 , 12816 , FER035'.3--'.I lCO-105114 1 RADIO TRANSMISORA TAMAULIPECA, S.A. '---'-
; .. .... •~··•"•- ;---- ---- ... -. \ .. ··-•·• ~----------·· ·· · ·-- ·-····-----····· ·-:--• -- - · - --- _ _____ , ,_. , .. ,,-------------
!__ ~_ ! ___ . 1281 7 _ , __ FER043521CO-l 072n . :.-,.-----+-- RADIO URUAPAN, S.A. DE C.V. ..... ¡ 
!,,. ss

56

·-:· .. 

1 
12329 FER041 ~23_cd-107274 · _ _ RADI? XHLDC s2 NORA_ s.~_:.._DiS: .. Y· 
12832 FER035131CO-l04774 i' RADIODIFUSORAS CORTES, S.A. 

,.,, !- 51~ 1 1·2sn FER041042co=1-0133i- 1- ·· ---.. - xHEv, s.A. DE c.v. 
r~?-[ _~~s.3t _z FER03~102_co-105151 e ~fo 1os1Fuso~As UNIDASDE-2:H·IHUA~uA: s .A .--

64 ¡ 

60' 

12835 FER047363CQ,-l05178 XECHG-AM, S.A. DE C.V. 

! FER036306CO-l 04855 
:-- ··• •· .... •···---· -"-·' "-··-·•···· ... --, 

FER0364 7 6CO-l 05288 XHNU-FM, S.A. - - --
_ FER036486CO-l 05286 1 . __ XHNF, S.A. DE C .V. / 

12839 

12841 

12851 

12855 

12860 

FER04 l 9 l 6CO-l04698 "' RED NAE:IONAL RADIOEMISORA, S.A. 
.......... ---··-- ·····- -.. , 

FER036456CO- l 04724 XETCP-AM, S.A. DE C.V. 
__ ,.,., ··-,-•-------· ,,--

12861 , FER0~7~CO-~0~1J~ _---,,_ XEZAZ-AM, S.A. DE C .V. 
--- - - -, -

66 12863 : FER036U6CQ-l04891 : XEZJ-AM, S.A. DE C.V. :: \ r;:r l:::~~~t::~r-~ -_ ~-8ESA~~~{~E-c_y_. ___ _/~ :=-='. 
-To·r- 12810 ·---'.- FERo418ó6co-105·197 1\ · ·-- xE .. oo·-AM, s.A. DE c.v. : ---
:o1~ jI 12874 __ : FEá04127~S?-l-0?_2]i_~---- -· . . XHPPO, S.A. DE c.v-. ~-1-__ .,,.......,;. .j 

72_) l ~~~ __ i FER033339_s:O-l,04631 1 RADIO BO, S.A. 'DE C.V. ~ 
73 i 12995 FER036606CO-l04826 XHCU-FM, S.A. DE C.V. / 

'74-· 13010 FER03566Í CO-l0528ü 'I XHMY-FM~A~DE c.v. 
---4--------••m-••• - ,-,.~••••• -----

./ 

5 13014 FER036366CO- l04843 . XHOJ-FM, S.A. DE C.V. 

76 

--.....:.:.. --·- -
13154 

l PUBLICIDAD RADIOFÓNICA DE LA LAGUNA, S.A. DE 
FER036841CO-l04738 ¡ - - --···· .... t ___ .. __ .... c.v. '-. 

\ 1 

/ 

\ / 

\ / 

\ 

/ 

\ 

21 

/ 

\ 

\ 



\ 

üir) 
/ 

/ 

FER033639CO-105035 RADIO TOLUCA, S.A.(DE C.V. 

2 ·· ·· · ;·;;;;·· - .. J .. ~ERo34441 co-105g¿; T -FR=cuENc1~.--~~~¡~~~~~:t~~~~~.c-~,~~N~-=:·s: i_ºE 

3 12730 ! FER037396CO-105462 , F_RONTERADIO, S.A. 
f------,>---------•-!· - -· --···--·---1 '-· ---· •· ----·---··· .. - ,. , .... ..\~........ -- - -----· .. - •· 

~ + ::::: 1 . ;:::::::~~:~-~ED'~~;;;:::ir;:;:;;ASA~[)E_; 
.. . ...... _ ........ •·---- - · ....... ...... .. .... ........ 1. . ........... . ......... . ... .......... . .............. .. ........ .............................. ......... ....... ..... -·-··- - -

6 12733 FER034111CO· 105452 , EFEMMEX, S.A. DE C.V. 
--7·- --· ·- ·-- .¡ ...... - ., .. - ............. ·- " . . , . "'" .. --·••-·-•-·· . - -··· .... . ···--·-·-- - --- . 

7 ' 12134 FER033971CO· 104981 , RADIO MIL DE MAZATLÁN, S.A. DE-C.V. 
.FER034~Ó6CÜ· 1 05442; 1 .. . .. .. " . ··-( --- - ··-· . - - ·- . ---- -·-·- -- . . . " " 
FER04o946CO· 105442 ! GRUPO IM~ULSOR DE MEDIOS. S.A. DE C.V. 8 ¡ 12735 

¡ 9 12736 : FER035321CO· 104766 ! RADIO XEZAR, S.A. DE C.V. 
; -r- • -·- -· -- - -- ---·--·---.---·--·--·-----L-·· --- --· . _ __________ 1 ___ ·•· ·---··-··- -

' 1 O i 12737 ; FER03556 l CO· l 05072 ! 
.. ¡ ' ------------·•------ -·--•--.. ----,.•·-.. ··•······----·•·····•··-·· -•-·"- ·-•·•·~. 

í?ADIO XHDK S.A. DE C.V. 

11 12738 i FER037246CO· l 05485 ; , LA VOZ DE MEXICALI, S.A. 
'----,-------!------ -·-·· ······ .... ····· ...... _l · ··· ··· ····· ·-• ---=··· •·• · " , ••------·- ............. - .. ........... ....... , . .... .... .... _ .... · ···-•-•·;:-::::··-·•···• ... ... . -- =--i 

, _!~·-' ·- _23_7-_~?,__ [ . ~E_l3~34_~??~_0_:: 10~~_2? ! FR~CU~~~ IA MODULf:[)~ ~E _CIUD~~-~~~~EZ, S~~.:._: 

l 13 12740 ¡ FER037141CO-104770 !- _ .?~-~~t.:,.c,>?~~ [)E.RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. 

( 14- <· 12741 /! FER036206CO-104887 J XEWF, S.A. ..l 
: · ··· • ... ··· 12142 .. .. .. .: FERÓ374•1c·o~ú)s461· .. ·r· / FRECUENciAsEsPEc1ALEs. s.A. 

12744 ;· · FER0357Ó6CO~l04594 ·¡ ~: - XHMF-FM, S.A. DE c.v. 

- 12745 ' ] FER033759CO·l05016 1 RADIONOVA,S.A.DEC.Y( . 
.. ... ! ... .................. --- - '··-------.. .. -.. -.L... ............. - --... - ... --.. · -··· - - - - -----~-

; 18 12747 . FER036536C~ =1g~~? J .\ XH_~A-~f:'1 .. ~~~-.. D~ _c.v. / 

¡ 19 ; 127 48 ¡ FER036 l 01 CO-104808 . .~HRZ~FM\ ~-~.:. l?E ~-':· . . 

: . :~~.L=~-- -1-2751 -~_··=· ~~~~~~}t_~c6~9~~i-2~.J -- j .~~l?l?R_A .. ~-i1A [).~ ~UÁ~~z'. S.A. . 

¡ 
' ¡ 

i 
1 

1 

21 i 12753 , FER037271C0-10~480 (! IMPULSORARADIALDELNORTE,S_.A.DEC.V. / ................ . _ ........ .. ........ .... -.................................. ........ - _ .. ......... ...... ¡..... . .. ...... .. ... .................. ........ _ ........ ...... ........ _. ____ ... .. ...... _._ ................... .. 

~¡ ~~ . ; . . .i ~j~¿ -- . ·I {~~6~-~~~~~~~ ~ ~:~~~ ·¡ / ~!~~~:~; ~~Ls:~~:E~~:- l 

i 24 _ L.. ... 12758 J FER034876CO· l 04921 1 PUBLICIDAD COMERQALDEMÉXICO.S.A-:-DE C.V. 

i 25 - 12760 FER036831CO· 105325 i PUBLICIDAD UNIDA DE REYNGSA, S.A. 6E c°:v. 

~ : -~~;~¾- -~~:~~~ :=,: 1 - - ~R:~¡¿:~:5~~H:;r:[~A 
¡ FER036726CO· 107285 ·r¡_.,~-- ESTÉREO cARMEN,·s.A: DE c.v:· __ \ . - ... ¡ 

~-'-------·----M,.,..,,. .. _•-•••••••••"• /"• •••••• •-••••~••• • .. ••-• .. •••••••~•~---•----~, 
FER036821 CO· 104769 i RADIO 13, ,S.A. 1 
FERÓ43491co~io1·2a3· ¡ · · ··· xHs1 _c_, -s.-A-. -DE~ c -.v-. -------· 1 

• •• , •• p... • ....... . ....... :\_ . .. _ .... ..... .... - •• ····-----......... _ .... --.. · ·--··-- .. - · ......... • 

XHW~ S.A. DE C.V. 
-· .............. ............ -~ ..... , ... _ --··-- «·- - · - ·--- .. ·- -·-- ................ , .... _ - ·--- -~ 

28 / 
12764 

29 12766 

30 12768 

31 1-2770 

.. P2 12774 
.... ........ _ 

_i 

FER04 l 050CO-l 07284 
. .. ... .......... ¡ 

~ER03?~26~(?-~~~~?? ~-P_UBUS::ID~[)~f;l'[:)_~_[)EL N._ORT~ ~-A~_[)E 9:V. 
33 12776 FER033956CO-.,l 04984 '\ RADIO MAR, S.A. ----r 

---\ 

22 



( 

1 

1 l.in 

- ' 

'--- ~if 
INSTITUTO FEl?ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_ _ _ _ ....... ,:;- .... -...... T. 

: 34 ' l2777 _ __,,__FER0~3329CO-~047 l ~ _J " XERIO-A~, S.f\:__DE __ C_.V_. _ _,_ __ _ 

r.irr ~~~:i 1.¡~=~~~:: 1 ,-_-'--__ -_.-- 1:i;r-.~---~-1=E~-/-:--•_--✓ . .. ___ ) 

¡ 3; ¡ 72783 J __ !:R0~356~~O-104160 -~A_D_
1
º_ P_us_u~_

1
D~°.~;~~ .AM~:~_A_N_A __ -s-.A-._-°.-".~'-- l 

\-~ ~ 12785 l FER04384 l CO-l 05207 

12787 ! FÉR03627 l C0-105253 ¡-
XEQAA-AM, S.A. DE C .V. / 

.... . ... ...... _____ .. ........... .. ~ ~--- ·-----: 
-xEFM, S.A. _ 

12788 T FER036466CO-l 04~ --- ..___ XETAM-AM, S.A. DE c.v. 

¡- 42- t 12789 \ ¡· FER03570l CO-l 05267_____ XHML-FM, S.A. DE c.v. / 

: 40 l 
41 

t :! i + :~;:~ ._ ....... -i-!-L=::_: _6:-~:~~CC--~-~.~--6-;:-~r ·:-=====-··--·····--~ H_E_C?;:;;T~;~~E·C.V:··· -----_· --

¡___ - . . -·- - ---- . . ~,,._ ... _. __ ~:- I - ·-·----·-··- -- --- - -
( !, 45 : 12795 

j f.-·-··-•··'""- · ·· ¡- ... 

1 ¡, 46 l 12796 
\4] L--f.Í279]. 

FER036086CO-l 048 l l . 

XEHPC-AM, S.A. DE C.V. 
--

XEIB-AM, S.A. DE C.V. FER036 l 5 l CO-l 04648 

\ XHSS-FM, S.A. DE C.V. 

- -
' 12805 FER04 l l 98CO- l 0727 8 

-- -¡- . - -
XHAT, S.A. DE C.V. 

·--~- .... _ .. ·- ·- -·- ·-· ..... .. .. ............. -- -·- ---·-·· - ·-··-·- . 

12806 FER03625 l CO-l 04863 X-E-H-G, S.A. 
. ·---/--·-·· .. ·- - - - -·-----.. ··" ·-. - --

12807 FER036577CO-l04829 ; XHTOM-FM, S.A. DE C.V. 
---1-281 o .. FER036376CO-:: 10.464 l +- -- -- XEEI-AM, S.A. DE c.v. ·---'---• 

- - - ¡---···· · · ., .. , ----~----····· . .. . ···------·--•-·-"•' 
; . 52 ' 12813 
r \ -3~ - 12816 

l-54 T 12817 

55 ! 12829 
1 ... 

! 56 ! 12832 ,. .. ............. -., .. •7... .. .... . . 
: 57 l 12833 

! 58 i 
;-----·---- :-
. 59 ¡ 

72834 

12835 

FER033684CO-l04705 1 
·•-'----- -·-

i 
.. ......... - .. - ... . - · ... . . .. .... ........ -----·- -· -·-.... _ .. ! 

FER0353l lCO-l05l l4 RADIO TRANSMISORA TAMAULIPECA, S.A--:' i 
RADIO TELEVISORA DE TAMPICO, S.A. 

FÉR04352l co-1Ó1212r ----- .. . RADIO URUAPÁN~s:A~oi·c :v:· -- 7 
'--FER041322C0~ 07 274 ·~ RADIO XHLD-C soÑORÁ, s.A:i:i-c.v.----. 

FER035q1co-104774 r , RAD1oó1FüsoRAs coRrEs. s.A. 
• - •- •«~~• -~" •·--••---- ----•- • _ .,,;-r ••••• •••- ·•··- - ---•••••-•-•-• '"" ' ' ---

FER04l042CO-l 07333 t XHEY, S.A. DE C.V. 

- ' FER035107-CO~l0575l 1 . . RADIOÓIFUSORAS- ÚNld AS DE CHIHÜAHUA, SA 

FER047363CO-l 05178 XECHG-AM, SA DE C.V ,_ ~ 

/ 

............ ~··· ............ · " ·· 

60 _L __ ~~.~~9 ... 1 FERO~j 3~?C.°-~l~~8~5-·+ XHPO-FM, S.A. DE C.V. i / 
--- ··-·· __ ,. .... ,._, _____________ ··---·••·· ··•-•·· 

. 61 , 1284 l FER0364 7 óCO-105288 
~ ---- - -r 
i 62 \ 1285 l FER036486CO-l 05286 I ¡ r ..... . . .... . .. ... .. ...... , . - ..... "f"'·---

XHNU-FM, S.A. 

XHNF, S.A. DE C .V. 

¡ 63 : 1285'5 FER041916CO-l04698 REDNACIONAL RADLGEMISORA, S.A. , r_ ~-j 12860 FE.R~~CO-~~~724 ... ... . ·-XET~ ~~AM~~-A~t°.: ,. . --· ---1-. 
i ... ?5 12861 FER047744C?-lO_?l72 1 .. XEZAZ~ M, S.A. DE C.V. 

12863_ ~J ~§<0~~~7?<?°-=~~~~~- t ....... __ XEZJ-AM, S.A. DE C.V. 

l. 67_. __ ;_... 12864 
1 

FER036487CO-l05287 i - - - - XHNK, S.A. 

i 68 ¡ ~ 28~! F.~~·~-333~~~~?~7()7:1~ --= XESAG-ÁM, -~~--ÜÉfl_· _ 
¡, 69 12868 FER036181CO-l04784 --~ XEZF-AM, S.A. i 10 ·: 12aia- -· -· i FERo41806éq:105197 i ··· xÉoo~AM, s.A-. D_E_c ___ v_~ ···•···· •··-----1 
1 71 •- _ 12~74 . l ! E~41?78CO,-l0728l_ l ··--·-=XHP·PO: S.A. DE c.v . - - - . 

! 66 . I 

_J 

/ \ 

\ 

/ 1 

23 

/ 



/ 

1 i 

.··· 72 ' 12930 FER033339CO-l 04631 1 

-~-- -------·-·-·---·--- ~- ~ - - -
73 12995 ,,.--j FER0366??C:::?~ 104826 1 ,-----~ ---~ 

74 13010 FER035661CO-105280 i 
f---~-- --~••-W!- •• •-••••--•,.•-•- ,.,_ ,,,...,,,,,,,.,, .. ,.,.~, - •-• ..,, ' - •Í 
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No obstante contar con la inforfnación y documentación mencionada, en términos de 
la legislación civil, sólo existen indicios res ecto del arJntesco or afinidad entre el C. 
Alí Eduardo Bañuelos Santona 'Y 

en su carácter de accionistas de 
empresas concesionarias. de radiodifusióni dado que a la fecha no s'e cuenta con un 
documento que acredite el vínculo matrimonial entre el C. Alí Eduardo Bañuelos Santona 
y la particularment~ debid9 a la omisión de 
respuesta por parte del representante legal de Tecncradio, S.A de C.V., al requerimiento 
a que se refiere el Antecedente XXV del presente Acuerdo cuyo efecto de 
descalificación se analiza en el considerando siguiente. Lo ant~rior, en virtud de que el 
artículo 39 del Código Civil Federal establece que el estado civil sólo se c omprueba con 
las constancias relativas del Registro Civil y ningún otro documento ni medio de [>rueb9 
es adnJisible para comprobarlo, \ \ / -

QUINTO. 1 
\ \ 

Descalificación y ejecución de las Garantías de Seriedad. 

• Incumplimiento del Particit)ante de cualquier requisito u obligación contemplado_ en 
las Bases, sus Apéndices y Anexos, o en cualquier otro documento que forme parte 
integrante de la Licitación (numeral l 0.1, fracción IV de las Base~. 

Como ya se señaló, el numeral 2.1 de las Bases establece que los Interesados y _.,, 
Participantes, desde el momento en que adquieran tal carácter, aceptan sujetarse a 
todos los términos y condiciones establecidos en la~ Bases, sus Apénd ices y Anexos. 

1 

Por su parte, mediante la suscripción del Anexo 5 del Apéndice A de las Bases, el 
Participante Tecnoradio, S.A. de C.V. manifestó bajo protesta de dec ir \ verdad lo 
siguiente:1 " \ 

\ 

"Que es mi(nuestfo) interés participar en la presente Licitación y por tanto 
conozco(cemos) y acepto(amos) plenamente ef contenido y requisitos 
que se establec en en la normatividad aplicable, así como los requisitos y 
condiciones establecidos en la Convocatoria, las Bases, Apéndices y sus 
Anexos." 
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Asimismo, e l último párrafo de dicho An~xo señala: 
1 

"Por últímo,uutorízo(amos) al Instituto para que lleve a -cabó todas las -
acciones que resulten procedentes con relacióR a la documentación e 
información que mi(9uestra) representada entregue durante fa_ 
Licitación, incluyendo cualquier tipo de verificación o investigación que 
se réquiera para comprobar la veracidad de /Ós documentos entregados 
conforme a Bases, sus Apéndices y Anexos. " 

/ / 

Atendiendo a ello, fue realizado e l requerimL~nto señalado en el '(ntecedente XXV del 
presente Acuerdo, con la finalidad de que este Instituto contara con mayores elementos 
para pronunciarse respecto de lo señalado en e l Considerando-CUARlO, al tratarse 

1
de 

hechos que pudieran constituir·tJna causal de descalificación. ,,--
1 l 

- --- ~ 
No \obstante, dicho requerimierto no fue solventado por el representante legal de 
Tecnoradlo, S.A de C.V. dentro del plazo que le fue otorgado, incumpliendo con e llo la 
obligación asumi9a mediante la t._suscripción del Anexo 5 de las Bases, en el sentido de 
que el Participante aceptó expresamente ser sujeto de cualquier vérificación o 
investigación que se requiriera para comprobar la veracidad de la documentación e 
información presentada en-la Licitación. 

_/ '--
En relación con lo se"nalddo, el Numeral l 0.1, fracción IV de las Bases, establece: 

' 
"10. 1 Serán causales de--- ds¿scalificación de "- los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores, las síguíentes: 
( ... ) \ / 

// 
IV. El incumplimiento del Participante de cualquier requisito u 

\ obligación contemplado en las Bases, sus Apéndices y Anexos, o 
en cualquier otro~documento que forme parte integrante de la 
Licitación; 
(-:-:.),, 

\ \ 

De esta forma, a partir de la omisió_ri de respuesta a l requerimiento realizado por esta 
autoridad, se desprende qye e l Participante Tecnoradio, S.A de C .V. incurrió en la causal 
de descalificación prevista en e l numeral l 0.1, fracción IV de las- Bases, situación que 
Involucra su calidad de Participante respecto de toda su actuación en la Licitac ión, por 
lo que resulta procedente ejeqgar la totalidad de las garantías de seriedad (67) que se 
encuentran en peder del Instituto. ( 

I 

Lo anterior, debido a que el requerimiento señaJado .en el Antecedente XXV del presente 
Acuerdo, tenía por objeto verificar la información proporcionada, mediante la 
presentación del Apéndice E de las Bases, situación que no fue posible llevar a cabo por 
la omisión de respuesta en que incurrió e l Rarticipante Tecnoradio, S.A de C.V. ~ 

.. --
I --

/ 
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Lo anteri,0r, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.1 y l 0.4 dy las Bases que 
prevén lo siguiente: 

"9. 1 En caso de que algún Participante/Participante Ganador incurra en 
alguna de las causales de descalificación establecidas en las Bases, 
incluyendo el incumplimiento del pago de la Contraprestación, m 
Instituto, en coordinación con la Tesorería de la Federación, realizará los 
actos necesarios para ejecutar la Garantía de Seriedad (correspondiente 
al(los) Lote(s) asociados a la causal de descalificación)". 

"10.4 En los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará al 
Participante respectivo en el Concurso de dptJ:rmlnado Lote, según sea 
el caso y hará efectiva la Garantía de Seriedad correspondiente." 

• lncumpHmiento del pago de contraprestaciones (numeral l 0.3 de las Bases) 
/ 

/ 
El numeral 5.4.3 de las Bases dispone que: 

I 

"El pago de las Contrapresf~ciones que est;ble{:;e la Ley y que deberán 
acreditar los( Participantes Ganadores de la Licitación se ha1á a favor de 
la Tesorería de la Federación. Dicho pago será equivalente al 
Componente Económico de / la Oferta más Alta dfl Participante 
Ganador; el pago deberá realizarse en términos de lo Ley, como límite 
máximo dentro de los 3d (treinta) días hábiles siguientes a la notificación 
del Acta de Fallo que declare al Participante Ganador de que se trate. 
'- ) 

Los Participantes Ganadorep deberán acreditar el pago de las 
Contraprestac1ones mediante la entrega de los comprobantes 
respectivos, ante la UER en el Domicilio de_! Instituto, dentro del plazo 

\ señalado con anterioridac[. 

( .. .)" 
\ 

Con:10 puede observarse, conforme al Calehdario de actividades contenido en\las Base's 

1 
(numeral 4), e l Participante Tecnoradio, S.A. de C.V. contó con un plazo de treinta días 

1 \ hábiles contados a partir del día 22 de marzo de 2017, para realizar ~ I pago de las 
contraprestaciones, qsí como Pª\ª presentar el comprobante respectivo, esto es, dicho 
Participante/ enía como plazo máximo hasta el 22 de mayo del pres~nte. 

) 
No obstante, a l vencimiento del plazo señalado' en el párrafo anterior, este Instituto no 
tuvo registro de pago -alguno realizado por Tecnoradio, S.A. de C.V. por las 
contraprestaciones ofrecidas, ni de comprobantes de pago présentados por el mismo 
concepto. 

\ 
\ / 
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En este sentido, se actualiza la causal de descalificación prevista én el numeral l 0.3 de 
las Bases, mismo que dispone lo siguiente: 

\ 

"10.3 Para el caso de un lote en específico, serán causales de 
descalificación de los Participantes y, en su caso, de los Participantes 
Ganadores, las siguientes: 

\ ~ 
l. El incumplimiento por parte del Participante Ganador del pago de la 
Contraprestación de un determinado Lote a que se refiere el numeral 
5.4. 3 de las Bases, y ,✓ 

( )
'!--

' " (-

De todo lo expuesto en el presente considera;;'d~ se concluye que: 

( 

/ 
1 

1. Resulta procedente descalificar al Participante Tecnoradio, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único Tl -005324, de la Licitación pública para concesionar el 

) luso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias , en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en e l segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud 
modulada, para la prestación del servicio I púb lico de radLodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4), y _, I 

I \ 

2. Como cbnsecuenciaae lo anterior, e l lnstitutQ, en coordinación con la Tes~rería 
de la Federación, deberá llevar a cabo los actos necesarios para que se ejecuten 
las 67 Garantías de Seried ad presentadas por Tecnoradio, S.A. de C.V.,\ ante la 
institució n de c rédito q ue las haya emitido. Tratándose, de Lotes Múltiples, 
debemos señalar que de acuerdo éon

1
el numera l l , fraccio n XLV de las Bases, 

dicho Lote se define en Jos términos siguient~s: 

/ 

" 1. Definiciones: 
(. . .) 

"' - ) - , / 

XL V. Lote Múltiple: <;;onjunfÓ de Lotes del Concurso de la Bond.a FM q ue 
comparten características idéntic;;as en cuanto a Clase y Localidad(es) 

/ 

Obligatoria(s) a Servir". "-

\ 

-En este sentido, la ejecución de las Garántías de Seriedad deberá efectuarse con 
' -

independencia de que en éstas sola mente se indiq ue uno de lps Lotes que lo 
componen, puesto qLJe la determinación del Lote es indistinta, a( c0mpaftir 
características idénticas en c uanto a Clase y Localidad(es) Obligato ria(s) a Servir. 
Ello, aunad,o a que la participación en el Procedirñlento de P(esentación de 
Ofertas no se efectuó respecto de UD-Lote en específico, sino en consideración 
de los Lotes que componen el Lote Múltiple. 

/ 
/ 

l 
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Por lo expuesto, con fundamento en.,Jos artículos 60. párrafo t~cero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto\ y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décirf\O séptimo y décimo octavo, y 134 de la C,onstitución Políticó de los 
Estados Unidos Mexicanos; l , 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción 11 y 79 de la Ley Federa l de Telecomunicaciones'y Radiodifusión; l , 4, fracción 1, 
6, fracciones I y 111, 27, 29, frac9iones I y V del Estatuto Orgánico del Instituto Feqeral de 
Teleconnunicaciones; l , 2.1 , 3.2, 4-5. l , 5.1.3, p rimer párrafo, 5.1 .4, 5.1.5, 5.1.6, 5. 1.7, 5.4, 
5.4. l , párrafos séptimo y noveno, 9, 9.1 , l O, l o~-1-, fracciones I y IV, l 0.3, fracciones I y 11, 

1 l 0.4, 12, fracción 11 y 16.4, y numeral 4 del Apéndice E, tódos de las Bases de Licitación 
Pública/ para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 

_ frecuencias en el segmento dfJ 88 a 706 MHz de._ja banda de frecuencia mocylada y de 
66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), el 
Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERD O 

PRIMERO. Se declara la descalificación de Te cnoradlo, S.A. de C.V., con número de 
Folio Único TF'C)05324 respecto de los 67 Lotes en que part icipó y d1 los cuales fue 
determ inado como participante1 ganador en 37 de ellos, ~n lo Licitacion pública para 
concesionar e l us0, aryrovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias 
en e l segmento de 535 a 1695 kHz de la banda , de amplitud modulada, para la 
p restación del servic io público de radiodifusión sonoral(Ucitación No. IFT-4), en términos 
del Considera ndo QUINTO del p resente Acuerdo. 

En éonsecuencia, quedan sin efectos las resoluciones siguientes: "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE 

' "' , CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTEJECNORADIO, S.A BE C. V. CON NUMERO DE FOLIO 
ÚNICO Tl-005324, RESPECTO DEL LOTE I DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS 
EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y óE-66 FRECUENCIAS 
EM EL SEGMENTO DE 535 A1605 kHzDE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓtj 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-kJ)", "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y 
HACE CONSTAR EL FALLb A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A-DE- C. V. CON NÚMERO 
DE FOLIO ÚNICO Tl -005324, RESPECTO DEL LOTE 18 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA CONCESIONAR EL usa, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO QE~8 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 
66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSflTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO NES 
DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. 
CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO T7 -005324, RESPECTO DEL LOTE 23 DE LA BANDA FM, EN_ LA 

/ 

) 
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Ll€:ITACIÓN PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXfLOTACIÓN \ 
COMfRCIAL DE 7 9 7 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 7 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 

\ - --MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO 

0

A FAVOR DEL PARTICIPANTE -
TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl -005324, RESPECTO DEL LOTE 33 DE LA 

_ .,,, BANDA FM, ¡ EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 791 FRECUENCIAS EN EL SEGfY,!ENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA 
DE FRt:CUENCIA MODULADA\ Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMEN"FO DE 535 A 7 605 l<Hz DE LA 
BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO -E>E 

--RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENQ DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CC}NSTAR EL FALLO A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO 0NICO Tl-005324, RESPECTO _ 
DEL LOTE 38 DE LA BANDA FM, EN l.A LICITACIÓN PÚBLICA ' PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMÉRCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 

1 

FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO n .::005324, 
RESPECTO DEL LOTE 59 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR fl USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 197 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTODE 88 A 

¡ / 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SE§?MENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA.LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN Nd. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANT6 TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO UNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 6 7 DE LA BANt>A FM, Ef'! LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCf!SIONAR Es USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUfNCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 

- 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN ffEL SERVICIO PÚBLICO/ 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO -A 
FltNOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 65 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 { 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECIJ,ENCIA MODULADA Y DE 6q_ FRECUEfVCIAS EN EL SEGMENTO DE 53b 
A 16Q5 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
Df RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN_No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE-TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A Dli C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl -005324, 
RESPECTO DEL LOTE 70 DE LA BAN9A 

1
FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
7 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODl)LADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓ('I SONORA., (LI_CIJACIÓN {)Jo. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, -S-:-A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNIC,CJ Tl-005324, 

/ 
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RESPECTO DEL LOTE 74 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAREL USO; 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
05¡} INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO T1-0Q5324, 
RESPECTO

1
DEL LOTE 77 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 1 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTÓ DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (¡LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE é. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO TJ-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 78 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECH-f;MIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 19( FRECJJENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A /605 kHzDE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL Sfí.NICIO PÚBLICO 
DE RAOIODIFl:.ISIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNl<I:ACIONES DETERMINA Y HACE CO}'JSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE 7:f;CNORADIO, $.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE-Z9 DE LA BANDA FM, EN LA LldTACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUP MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 80 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVE~HAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 IV 
106 MHI DE Llf. BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE~6 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 1605 kHz DE1 LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SEi?VICIO PÚBLICO 
DE RADIOOIFUSló_N SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4Y, "RESOLUCl(JN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORAOIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 83 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL us6, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 J\ 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECU[;NCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARf4 LA PRESTACIÓN1Dt.L SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESbLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO; S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 93 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PA(?A CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECJJENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA dE AMPLITUD MODULADA, PARALA PRESTACIÓN DEL SEl<VICIO P0BLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORÁ (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLE?NO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNÓRAOIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ¡ÚNICO Tl-005324, 
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RESPECTO DEL LOTE 700 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓÑ-COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 
88 A 7 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUfNCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBÚCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE CN. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 703 DE LA BANDA FM EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APl<OVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA o'E FRECUENCIA MOPULADA Y DE 66 FR!=_CUENCl'AS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 7605 k-l=lz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENG DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL --- . ,,. .,,,. 

FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON,NUMERO DE FOLIO UNICO Tl -
1 , , 

005324, RESPECTO DEL LOTE 107 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACION PUBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUt NCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECIJENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE R,6_(ZIODIFUSIÓN SÓNORA (LICITACIÓN No'. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL '
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 7 74 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR I \ 
EL USO, APROVECHAMIENTO '(_J;XPLOTAC[ÓN COMERCIAL DÉ 797 FRECUENCIAS EN EL'SEGMENTO 
DE 88 A 106

1
MHz DE LA 8ANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN.EL SEGMENTO 

, DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONOfl.A (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 

- - FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl
/ 005324, RESPECTO DEL LO TE 130 DE LA BANDA FM, ENt:A1JCITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 

EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
" DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66fRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 

DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE-RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EC PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FAl::[O A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMER'e DE FOLIO ÚNICO·-Tl -
005324, RESPECTO DEL LOTE 7 36 DE{A BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIArDE 197 FRECUENCl6,S EN EL SEGMENTO 

/ -
DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRE-STACIÓf<J DEL SERVICIO 

~- PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
_ EL PLENO DEL-INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 

FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO-DEL LOTE 138 DE LA BANIDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRE_CUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BA~DA DE FRECUENCIA MODULADA Y\DE 66 FRECJIENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFJ:.4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES E?ETER~INA Y HACE CO_NSTAR 1EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NUMERO DE FOLIO UNICO Tl-
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005324, RESPECTO DEL LOTE 140 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APRQVECHAMIENTO Y EJS?LOTAC/ÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA/BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN'SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", ".RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETÉRMINA Y HACE 'CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 142 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN_ COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL $EGMENTO 
DE ~8 A 106 MHz DE LA BANDA-DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE'535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PJ}BLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓMN1EDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. C<3N NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 148 DE LA BANDA fM, EN LA LICITACIÓN-PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APOOVECHAMIENTO Y EXPLGTACIÓfN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODUI.P.DA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONÓRA (LICITACIÓN No. IFT-f)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE<S;OMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO\A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. C(?N N!}MERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 151 DE LA BANDA FM, EN CA LICITACION PUBUCA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENC!f, MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBL/(:O DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO Al FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl -
005324, RESPECTO DEL LOTE 158 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONÓ:SIONAR 
EL USO, APRCDVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIÁ MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 

'---DE 535 A /"605 kHzBE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl -
005324, RESPECTO DEL LOTE 161 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 Mljz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO-

.J?E 535 A 1605 k'Hz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN Nor-lFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTIWTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEifARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. C(?N N_úMERO DE FOLIO ÚNICO Tl -
005324, RESPECTO DEL LOTE 162 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACION PUBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA B'{\NDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD-MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSl9N SONORA (Llí2/TACIÓN No. IFÍ-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL , 
EL PLENO DEL INSTITUTO ,FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A-DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO TI --~ / , 
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005324, RESPECTO DEL LOTE 163 DE LA BANDA FM EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECllÉNCIA MODULAD"), Y DE 66 FRECUENCIAS ~N EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE,,AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONbRA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERryTINA Y HACE CO['ISTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NUMERO DE FOLIO UNIG;O Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 165 DE LA BANDA FM EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAt DE 191 FRfÓµENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO "---"' 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 1 

EL PLENO DEL INSTITUTO FED_f_RAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 167 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 

- - DE 88 A 106 ~Hz DE LA-BANDA DE FRECUENCIA MODU0DA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO_ 

, PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", ~RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL '-
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A 6E C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE-1'84 DE LA BANDA FM EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO\ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 25 DE LA BANDA AM EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN GOMERCIAr-DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 

\ DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE'FRECUENCIA MODULAD!} Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLQ_ A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A DE C. V. CON NÚfylERO qE FOLIO ÚNICO Tl-
005324, RESPECTO DEL LOTE 31 DE LA BANDA AM EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODUl.:ADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE-535 /l! 1605 kHz DE LA BA~DA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN-DEL SERVICIO 
)PÚBLICO DE f<,ÁDIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", así CQinO la "RESOLUCIÓN 
MEDIANté LA CUAL EL PLENO DEL lt;.JSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y 
HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A QE C. V. CON NÚMERO 
DE FOLIO ÚNICO Tl-005324,RESPECTd¡DEL LOTE 39 DE LA BANDA AMEN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA ,CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 

/ 

FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 
\ 66 FRECUEN<tlAS EN EL SEG1MENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA B,1.NDA DE AMPLITUD) MODULADA, 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN
1
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ", 

emitidas el 22 de marzo de 2017 poi:..el Pleno del)nstituto en su XII Sesión Ordinaria, e 
\ '-. . ( 
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identificad0s en los Acuerdos P /IFT /220317 /l 48-1, P /IFTÍ2203 l 7 /148-14, P /IFT/2203171148-
' 19, P/IFT/2203 r7 /148-23, P/IFT/2203 l 7 /148-25, P/IFT /220317 /l 48-37, !D/IFT í220317 /142,-38, 

P/IFT/220317 /148-39, P/IFT/220317 /l 48-43, F1/IFT/22D317 /148-47, P/IFT/220317 /148-50, 
P /IFT /220317 /148-51, P /IFT /220317 /l 48-52, P /IFT /220317 /l 48-53, P /IFT/220317 /l 48-55, 
P/IFT/220317 /148-65, P/IFT/220317 /l 48-70, P/IFT/220317 /1 48-73, P/IFT /220317 /l 48-77, 
P /IFT /220317 /148-83, P /IFT /220317 /148-98, P /IFT /J203 l 7 /l 48-102, P /IFT /220317 /1 48- "103, 
P/IFT/220317 /148-105, P/IFT/220317 /748-106, P/IFT/220317 /748-111 , P/IFT/220317 /148--11.4, 
P /IFT /220317 /148-118, P /IFT /220317 /148-119, P /IFT /220317 /l 48-120, P / IFT /220317 /l 48-121, 
P!fT/220317 /148-1 23, P/IFT/22031 7 /148-1 24, P/IFT/2;2.0317 /148-136, P/IFT/2203 17 /\48- -:55, 
P/IFT/220317 /148-159 'l_P/IFT/22031 7 /148-164, respectivamente. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro l<adloeléctrico para que rea!iCQ las 

1 
gestiones nt,cesarias a efecto de__que se ejecuten todas y cada una de k:is 67 ~oraniías 
d e.,SeriedatJ presentadcs por tTecnoradio, S.A. de~C.V., con número de Fo!io Unico Tl-
005324, respecio de todos lós Lotes indicados en la Constancia de Participación 
otorgada y que presentó con objeto de su participac!ónen la Licitación Pbblica para 
concesionar e l uso, aprovechamiento y expiotación comeícial de 191 trecuenciás en e l 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias 
en el segmento de 535 a 1605 kHz de la t?anda de amplitud modulada, pare, la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 1 

1 

TERCERO. Se instruye a lo Unidad de Espectro Radioeléctrico para que someta a 
consideración del Pleno, en su caso, la emi~ión de una nueva Acta de Fallo, a favor_ del 
Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que haya manifestado su interés en 
continuar en la Licitación, en , términos dél Apéndice G de las Bases y no haya sido 

1 

descalificado respecto a ese Lote en términos de las Bases, y/o en su-ca.so, el acuerdo 
donde se declaren desiertos e l(los) Lote(s) respect ivo(s). 

/ 

CUARTO. En relación a los h
1

echos referidos en el Considerando CUARTO del presente 
Acu~tdo, se instruye a la Unid9d de Competencia Econór,--iica del Inst ituto para que 
realice los actos necesarios, en té rminos de lo señalado por la tracción 111 del ari"ículo 127 
de la Ley Federal de Competencia Económica. 
\ / 

QUINTO. , Se instruye / a la Unidad de EspeGtro Radioeléctrico para que! en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, real!ce 1 las gestiones necesarios a 
efecto de publicar el.presente Acuerdo en e l Portal de Internet del Inst ituto, una vez que 
haya sido notificado-a través del SERPO a Tecnoradi_o, S.A. de C.V. 

~ 

- SEXTO. Se hace del conocimiento de Tecnoradio, S.A. de C.V. que el presente 
Acuerdo constitu¡Ye un acto apministrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con 
lo eispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constttución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia econórnica, 

\ 

\ 1 
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\ 
radiodifusión y telecomunicaciones, cori_ residencia en la CiL¿_s:lad de Méxicq y 
jurisdicción territoria l en toda la República, dentro del p lazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notifjcación del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 
y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

'--

/ 
Gabriel Gswaldo Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

err'nán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier Juárez Mojica 
. Comisienado 

/ 

\. - . 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Comisionado 

/ 

\ 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VIII Sesión Extraordinaria celebrada el 30 eje mayo de 2017, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow 
Rongel. Adolfo Cu evas Teja, Ja~er Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fraccionesJ_y 111; y vigésimo primero, del artículo 
28 de' \ª Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicac iones y Radiodifusión; así com o en los 
artículos l , 7, 8 y 12 d el Estatuto Orgánico del Instituto Federa l de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IR/EXT/300517 /125. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswoldo Contreros Saldívpr y el Comisionado Javier Juórez Mojica_asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en le¡, 
Sesión, mediante C0IT).Unicaclón ele':'trónico a distancia, en términos de los a rtículos 45 cuarto párrafo de ICJ\Ley Federal de Telecomunlcoclones y Rodiodifusiónl 
y 8 tercer párrafo defEstaluto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 

\. 
/ 

/ 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 

ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a 
persona(s) identificada(s) o identificable(s), así como hechos y actos de carácter, jurídico o administrativo 
relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor.




